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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C.. catorce (14) de noviembrede dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00419-00

Luis Francisco Cajigas Castro y otros

Bogotá Distrito Capital - Instituto de Desarrollo Urbano -

IDU - Alcaldía Local de Barrios Unidos - Secretaría

Distrital de Movilidad y Secretaría Distrital de Planeación

Popular

Auto rechaza demanda

Visto el infomie de Secretaría que antecede y revisado el expediente, esta da cuenta de

lo siguiente:

- Por auto del 11 de octubre de 2018 (fl. 74) se inadmitió la demanda de la referencia

para que la paite actora coirigiera los defectos fomiales consistentes en: (i) acreditar el

agotamiento previo del requisito de procedibilidad de que trata el numeral 4 del artículo

161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -

OPACA, que remite al inciso tercero del artículo \44 ibicleni y, (ii) indicar los hechos,

actos u omisiones en que presuntamente incuirió la Secretaría Distrital de Movilidad

como vulneradores de los derechos colectivos invocados.

-El 17 de octubre inmediato (fls. 76-79), la parte actora presentó escrito de subsanación

en el que manifestó que a folios 17 a 34 fueron aportados derechos de petición dirigidos

a la Alcaldía Mayor de Bogotá, Instituto de Desairollo Urbano - IDU, Alcaldía Local de

Barrios Unidos, Secretaría de Movilidad y Secretaría Distrital de Planeación.

documentos que acreditan el agotamiento del mencionado requisito de procedibilidad y

precisó los hechos, actos u omisiones en que presuntamente incumó la Secretaría

Distrital de Movilidad como vulneradores de los derechos colectivos invocados.



Radicación: 11001-33-42-056-2018-00416-00

Demandante: Luis Francisco Cajigas Castro y otros
Demandado: Bogotá Distrito Capital - Instituto de Desarrollo Urbano - IDU - Alcaldía Local de

Barrios Unidos - Secretaría Distrital de Movilidad y Secretaría Distrital de Planeación
Medio de control: Popular

- Al respecto, considera el Despacho que la demanda de la referencia debe ser rechazada

por no haber sido subsanada en debida fonna teniendo en cuenta lo siguiente:

Por un lado, se cumplió lo ordenado en auto inadmisorio de la demanda en cuanto a

determinar los hechos u omisiones que considera la parte actora incuiTÍó la Secretaría

Distrital de Movilidad, luego, se encuentra satisfecho tal aspecto.

No obstante, en lo que se refiere al agotamiento previo del requisito de procedibilidad

mencionado, precisa el Despacho que con la entrada en vigencia de la Ley 1437 del

18 de enero de 2011 se estableció que la presentación de la demanda se someterá al

cumplimiento de requisitos previos, así:

"'(•••) Articulo 161. Requisitos previos para demandar. La presen/ación de la demanda
.sesometerá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:

(...) 4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se deberá
efectuar la reclamación previ.sta en el articulo 144 de este Código

A su vez, el inciso 3 del artículo 144 del mismo código, estableció:

"(•..) Articulo 144. Protección de ¡os derechos e intereses colectivos.

(...)

(...) Anícs de presentar la demanda para ¡a protección de los derechos e intereses

colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de

funciones administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del
derecho o interés colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha

redamación dentro de los quince (15) días siguientes a ¡a presentación de ¡a solicitud
o se niega a ello, podrá acudirse ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir
de este requisito, cuando exista inminente peligro de ocurrir im perjuicio irremediable
en contra de los derechos e intereses colectivos, situación que deberá sustentarse en la

demanda (...)" (Destaca el Despacho).

De la lectura de la norma antes citada, se desprende que el legislador determinó que

previamente a la presentación de la demanda tendiente a la protección de derechos e

intereses colectivos, se debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de

funciones administrativas que adopte las medidas necesarias de protección al

derecho o interés colectivo amenazado.
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Radicación: I i 001 -33-42-056-2018-00416-00
Demandante: Luis Francisco Cajigas Castro y otros

Demandado: Bogotá Distrito Capital - Instituto de Desarrollo Urbano - IDU- Alcaldía Local de
Barrios Unidos - Secretaría Distrital de Movilidad y Secretaría Distrital de Planeación

Medio de control: Popular

Para el caso en concreto, argumenta la parte actora que mediante peticiones radicadas

en cada una dé las entidades accionadas (fls. 17 a 34) se agotó el requisito de

procedibilidad contemplado en el artículo 144 y numeral 4 del artículo 161 del

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las

cuales se extrae que en identidad solicitó:

PRIMERO: Sírvase imiicar si áen/ro de Jas políticas de ¡a Alcaldía Local de
Barrios Unidos de Bogotá D.C., se encuentran establecidas las de ampliar los cupos de
estacionamientos del barrio Modelo Norte y sus alrededores, ya que es evidente la
necesidad de propender por su ampliación y adecuación para personas de la tercera
edad, ensituaciónde discapacidad, enfermos, heridos, mujeres y niñosque todoslos días
deben dirigirse a varias clínicas y hospitales, así como establecimientos que prestan
servicios funerarios, colegios, universidades, supermercados de cadena, que pos su
naturaleza atraen la llegada de público a sus instalaciones.

SEGUNDO: Sírvase certificarsí para ese despacho los derechos a la salud y 'crki lihre
locomoción son de cai'ckterprioritario, toda vez que por la situación que viven a diario
los ciudadanos del barrio Modelo Norte, no es posible identificar las políticas de
movilidad de manera clara y precisa, por la falta notoria de parqueaderos que
necesariamente deben e.xistir en este tipo de lugares, máxime cuando a su vez se
encuentran ubicados centros médicosy hospitalarios.

TERCERO: Sírvase certificar cuáles son las acciones que ha tomado ese despacho en los
últimos cinco (5) años, en materia administrativa, judicial y policiva, en favor de una
mejor movilidaddel barrio Modelo Norte, especialmente para la población en situación
de discapacidad y de la tercera edad, así como los ciudadanos que a diario deben
concurrir a las clínicas como en Bogotá D.C.. buscando hacer uso de los servicios
médicosy hospitalarios (...)" (As. 17, 18,22,23, 25, 26, 28, 29, 32 y 33).

Además de lo anterior, a la Secretaría Distrital de Movilidad y Secretaría Distrital de

Planeación pidió:

"(...) SEGUNDO: Se sirvan certijicar el número de vehículos que aproximadamente
ocupan el sector en donde se encuentra ubicado el barrio Modelo Norte y sus

alrededores, en promedio con el número de ciudadanos que allí habitan.

TERCERO: Se sirvan indicar a mi costa, cuántos son los cupos aproximados de

parqueaderos públicos y privados para vehículos automotores particulares y del
servicio público que existen en el barrio Modelo Norte y sus alrededores.

•CUARTO: Como consecuencia de la pretensión tercera, sírvase indicar o mi costa

cuántos son los cupos de parqueaderos públicos y privados para personas en situación

de di.'icapacidad, personas de la tercera edad, enfermos, mujeres embarazadas y niños.



Radicación: 11001-33-42-056-2018-00416-00

Demandante; Luis Francisco Cajigas Castro y otros
Demandado: Bogotá Distrito Capital - Instituto de Desarrollo Urbano —IDU - Alcaldía Local de

Barrios Unidos - Secretaría Distrital de Movilidad y Secretaría Distrital de Planeación
Medio de control: Popular

QUINTO: Sírvase indicarsi existen beneficios como tarifas o tratamiento preferencia!
para personas en situación de discapacidad, personas de ¡a tercera edad, enfermos,
mujeres embarazadas y niños en ¡os parqueaderos públicos que se encuentran
ubicados en el Barrio Modelo Norte. localidad de Barrios Unidos.

SEXTO: Sírvase certificar a mi co.sta cuál es e! inventario aproximado de
comparendos, foto-comparendos e inmovilizaciones de vehículos quese han realizado
en el barrio Modelo Norte, localidad de Barrios Unidos desde el primero (I) de enero
de 2018 a la fecha de recibido el presente derecho de petición (^s. 28, 29, 32 y
33).

Al respecto, frente al agotamiento del requisito de procedibilidad para el medio de

control de protección de derechos e intereses colectivos contemplado en el artículo

144 y numeral 4 del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, el Consejo de Estado dijo':

"(•••) Como se puede ver. de la lectura de ¡a di.sposición legal transcrita se podría
inferir que es deber de quien vaya a Interponer ¡a demanda contentiva del medio de
control de protección de los derechos e intereses colectivos, agotar el requisito de
procedibilidad consagrado en lá norma. No obstante lo anterior, ¡a Sala considera que
esa interpretación del texto legal no consultaría con la naturaleza y fnialidad que
persigue este instrumento procesal . de ahí que deba procurar el juez una
interpretación diferente que ciertamente .se atempere a las características que la
Constitución y la Ley le dieron y, en ese marco conceptual, ha de señalar la Sala que
un cabal entendimiento de la disposición en comento debe apuntar a permitir el más
amplio uso de dicho medio de control y, en tal virtud, armonizar lá determinación de
quienes estén legitimados para su ejercicio, con el agotamiento del presupuesto de
procedibilidad de que se está tratando, para así señalar que lo que se requiere es que

.sehaya efectuado la solicitud o requerbuieuto por uuo cualquiera de /os legitimados
para provocar la demanda, solo que quien laformule ha de aportar, junto con ella, la
prueba de que efectivamente se ha hecho tal solicitud a la autoridad obligada

(...)

Del texto previamente transcrito, se ob.serva que la mencionada "reclamación"
presentada por la Veeduría uo cumple con los requisitos señalados por el inciso 3"
del artículo 144 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, comoquiera que no señala qué derechos o intereses están

amenazados o vulnerados, ni solicita que la entidad tome medidas necesarias para
su protección, como acertadamente señaló el a quo (...)" (Destaca el Despacho).

^ Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, C.P.
Hernán Andrade Rincón, Providencia del 27 de junio de 2013, Radicación No. 13001-23-33-000-2012-
a0148-01{AP).
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Radicación: I!001-33-42-056-2018-00416-00
Demandante: Luis Francisco CajigasCastro y otros

Demandado: Bogotá Distrito Capital - Instituto de Desarrollo Urbano - IDU- Alcaldía Local de
Barrios Unidos - Secretaría Distrital de Movilidad y Secretaría Distrital de Planeación

Medio de control: Popular

De lajurisprudencia antes citada, al igual que lanormatividad transcrita, se desprende

que quien va a demandar por el medio de control de protección de los derechos e

intereses colectivos debe, de manera previa a lapresentación de la demanda, agotar el

requisito de procedibilidad mencionado, y (i) seiialar los derechos o intereses que se

consideran vulnerados, así como (ii) solicitar que la entidad accionada tome las

medidas necesarias para su protección.

Así las cosas, de las peticiones allegadas con la demanda con la cual asevera la parte

demandante agotar dicho requisito de procedibilidad, se tiene que si bien fue

presentada por el apoderado de la parte actora, esto es, el abogado Edgar Allbnso

Castellanos Yánez, no lo es menos que, las mencionadas "reclamaciones" presentadas

a las entidades accionadas no cumplen con los requisitos señalados por el inciso 3 del

artículo 144 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo, como quiera que no señala qué derechos o intereses están

amenazados o vulnerados, ni solicita que la entidad tome las medidas necesarias para

su protección, pues, la finalidad del escrito fue la de "solicitar información respecto

de las políticas sobre ampliación de los parqueaderos que se encuentran ubicados en

el barrio Modelo Norte, adecuación de los mismos para personas con discapacidad,

enfermos, personas de la tercera edad, cuáles son las acciones que se han adoptado

para mejorar la movilidad de estos, la existencia de beneficios para ellos en cuanto a

tarifas de parqueaderos y el inventario de comparendos que se han realizado en el

sector.

En consecuencia, por las razones anotadas, se rechazará la demanda por no haber sido

subsanada en debida forma, ya que, como se pudo observar, la parte demandante no

podía exiinirse de agotar dicho trámite previo en la manera indicada por la

normatividad y la jurisprudencia citada, respecto de las entidades pi^tbiicas

accionadas.

Por lo expuesto, se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda de la referencia por las razones expuestas.



Radicación; 11001-33-42-056-2018-00416-00

Demandante: Luis Francisco Cajigas Castro y otros
Demandado: BogotáDistrito Capital - Instituto de Desanollo Urbano —IDU - AlcaldíaLocal de

Barrios Unidos - Secretaría Distrital de Movilidad y Secretaría Distrital de Planeación
Medio de control: Popular

2. Sin necesidad de desglose, devuélvanse a la parte demandante los anexos que en

original acompañó con su libelo, y procédase al archivo del plenario y a la

cancelación de la radicación una vez en firme este proveído.

Notlfíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de datos
de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy NOVIEMBRE 15 DE 2018 a las 8:00 a.m.

SecretAria
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. íi'iO

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Acción:

11001-33-42-056-2018-00481-00

José Francisco Rodríguez Pachón

Comisión Nacional de! Sei*vicio Civil

Cumplimiento

Auto Remite por Competencia

Teniendo en cuenta el informe secretaria! que antecede y revisada la actuación, se

encuentra que:

- Por medio de la presente acción, pretende la parte actora se ordene a la demandada el

cumplimiento de los Acuerdos CNSC - 20171000000116 del 24 de julio de 2017 y

CNSC - 20181000001006 del 8 de junio de 2018, para que se cumpla lo atinente a

aplicar los puntajes correspondientes a los resultados de la prueba de valoración de

antecedentes.

-La Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA", en su artículo 155

numeral 10, dispuso la competencia de los Jueces Administrativos en primera

instancia así;

(...) Arlículo ¡55. Competencia de /os jueces adminislralivos en primera
instancia. Losjueces admini.sírativos conocerán en primera instancia de ¡os siguientes
asuntos:

(...)

10. De ¡os relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de
daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades de los niveles
departamental, distrital, municipal o local o las personas privadas que dentro de esos
mismos ámbitos desempeñen junciones administrativas (...)" (Negrilla fuerade lexto).

-En el artículo 152 numeral 16 de la referida Ley, se dispuso que los Tribunales

Administrativos de Cundinamarca conocerán en primera instancia de:



Radicación: 11001 -33-42-056-20 i 8-00481 -00

Demandante: José Francisco Rodríguez Pachón

"(...) Artículo 152. Competencia cíe ¡os tribunales administrativos en primera
instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de ¡os
siguientes asuntos:

(...)

¡6. De ¡os re¡ativos a ¡a protección de deredios e intereses coiectivos, reparación de
dorios causados a im grupo y de cumplimiento, contra las aiiiorídades del orden
nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen
funciones administrativas (...)" G^egrilla fuerade texto).

De lo anterior, es claro que los asuntos relacionados con la acción de cumplimiento

son de competencia de los Tribunales Administrativos en dos eventos, esto es, cuando

se dirijan: (i) contra las autoridades del orden nacional y, (ii) contra las personas

privadas que dentro de ese mismo ámbito, nacional, desempeñen ftinciones

administrativas.

En ese sentido, se observa entonces que la acción de la referencia se interpone para el

cumplimiento de de los Acuerdos CNSC - 20171000000116 del 24 de julio de 2017 y

CNSC - 20181000001006 del 8 de junio de 2018, por parte de un órgano

constitucional, autónomo e independiente de las ramas del poder público de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Constitución Política, artículo 7

de la Ley 909 de 2004, y artículo 2 del Acuerdo 01 de 2004 modificado por el 139 de

2010 de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Definido lo anterior, al dirigirse la acción en contra de una autoridad del nivel

nacional, la presente se encuadra en el segundo supuesto contenido en el artículo 152

del CPACA, numeral 16 para que su conocimiento sea de competencia de los

Tribunales Administrativos, esto es, que se trata del orden nacional.

En consecuencia, al ser la accionada una entidad perteneciente al orden nacional,

autónomo e independiente, conforme a las normas en cita, se reúnen los requisitos del

artículo 152 numeral 16 del CPACA, razón por la que por remisión expresa de dicha

norma será el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el competente para conocer

de la acción de la referencia.

Por lo expuesto, se DISPONE:

PRIMERO.- DECLARAR que este Juzgado carece de competencia para conocer

del asunto por las razones expuestas.

Pá"ina 2 de 3



Radicación: 11001 -33-42-056-2018-0048! -00

Demandante: José Francisco Rodríguez Pachón

SEGUNDO:- REMITIR por competencia al Tribunal Administrativo de

Cundinamarca.

TERCERO; Por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral anterior,

previa las anotaciones a que haya lugar.

Notifíquese y cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notiñcó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy NOVIEMBRE 15 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

Páaina 3 de 3



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018),

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00166-00,

inforrñando que regresó excluida de revisión.

/

niANÁ GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. <^2^3

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00166 00

Demandante: Pedro Suárez Solano

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones

Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcasc v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infomie secretarial que uniecede. el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Coite Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 30 de agosto de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral

9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez



JUZGADO CINCUI'N TA \ SliIS AD,MINISTR,\ ^l^'0 Dlíl. CIUCllU I O »K
BOGOIÁ

Si:C(;iÓiN SliGl NüA

Por iinolacióti en HSTADO niJ-.CTRÓNICO so nolilícó a laspaitos ia providencia
anícrior y se envió mensaje de dalos de la misma a his correos electrónicos
suministrados conlbnue al artículo 201. párralb 3 de la tcy 1437 de 2011 hoy
NOVlliMBIlK 15 Di: 2018 a las 8;Ü0 am.

Sccitlaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00141-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA GINETH DAVILA TURCA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustancíacíón No. ¿9"

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00141 00

Demandante: Angie Paola Rodríguez Ramírez
Demandado: Ministerio del Trabajo y Seguridad Social
Medio de control: Acción de Tutela

Obedczcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el .Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE;

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corle Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de julio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquesey Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila

Juez



JUZGADO CINCL'KN TA V SKIS ADMIMSTRATIN'O DIX Cnid'ITO DL
líOGOrÁ

si:((iónsi:gim)a

Por unoiación en líS"! AOO fii FCTRÓNICOso nolillcó ;i las parles l:i providencia
anierior > se einió mensaje de datos de i.i misma a ios correos electrónicos
suminisltados eonlonne al artículo 20!. párralb 3 de la ley 1437 de 2011 lioy
NOVIICMBRIl 15 l)t:2ni8 alasSrOOam.

El
Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (!3) de noviembre de dos mi! dieciocho (2018),

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. ílOfll-33-42-056-2018-00163-00,

informando que regresó excluida de revisi^RT

DIANA GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustandación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00163 00

Demandante: Franklin Rafael Olave Pico

Demandado: Universidad Nacional de Colombia

Medio de control: Acción de Tutela

Obedczcase y Cúmplase

Teniendo en cuenta el infomie secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de julio de 2018 de conformidad con los arlículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efeciiiense

las anotaciones correspondientes.

Notifíqucsey Cúmplase.

Luz Dar}' Avila Dávíla

Juez



.ll'ZGADO CI.NCllliN TA ^ SlilS ADMINISTRATIVO DliL ClRCl^n O DK
BOGOTÁ

SIX C IÓN SECUNDA

Por anotación en líSTADO !-"!.F.CTRÜNlCO se notil'icó a las partes la previdencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados conforme al firliciilo 201. parralo 3 de la k'v 1437 de 2011 lioy
NOVILC.MBRI' 1^1)1:2018 ;í las S:UÜ a.m.

.Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (i3) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. í 1001-33-42-056-2018-00122-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIA^GINEtH DAVILA TURCA
Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00122 00

Demandante: Marcell Andrés Martínez González

Demandado: Policía Nacional

Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secreiarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de julio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

de la Constitución Política y 33 de! Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecuíoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dar>' Avila Dávila

Juez



JUZGADO CINCUtN l A \' SKIS ADMINISTUA TIVO »KL CIKCUI l O DL
BOGOT/V

SlXCIÓNSKCl'NDA

l'or iniolíición cu ESTADO lil ¡X'Tl^ÓNIC'O se nolillcó;i las partes la providencia
anlcrior > se envió mcnsiíjc de datos de la .misma a los correos clceiróiiicos
suministrados coiilomie al artículo 20!. pnrraíb 3 de la ley 1437 lie 2011 hoy
NÓVIE.MBRK 15 l)i: 2018 n las S:ÜOa.m.

SecrclSria



INFORME SECRETARIAL. A íos trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00119-00,

informando que regresó excluida de revisión.

/ DIA^Í'A GINETH DAVILA TURCA
Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. /Í'I'JO

Radicación: í 1001-33-42-056-2018-00119 00

Demandante: Benedicto Cepeda Suarez
Demandado: Dirección Ejecutiva de Administración Judicial
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmpiase

Teniendo en cuenta el infonne secretaria] que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE;

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de julioo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral

9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notitíquese y Cúmplase.

Luz Dar}' Ávila Dávila

Juez



JUZGADO C'lN'CUtN'I A SKIS ADiMIMSTRA'CIX'O DI'l. CIRCUI 10 Dli
imCOTÁ

SECCIÓN SLGUNDA

Por anotación en F.STADO Ol.HC'CRÜNICO se notillcó a iiis partes lii providencia
anterior > se envió mensaje cié- Jatos i!e la misniu ;i loá correos ekclrónieos
suminislnulo!» confornie a! artículo 201. pári-alb 3 cié la ley 1437 de 2011 hoy
NOViliVIBRK 15 !)!•: 2018 a las .S:00 a.m.

Secrclaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00195-00,

informando que regresó excluida de revi^jjáft.—

DUNArGINET/H DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C.. catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación

11001-33-42-056-2018-00195 00

Claudia Patricia Ortiz Nova

Comisión Nacional del Servicio Civil y Fundación Universitaria
del Área Andina
Acción de Tutela

Obedczcasc v Cúmnlase

Teniendo en cuenta el informe secretaria! que antecede, el Juzgado Cincuenta )' Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE;

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 16 de agosto de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral

9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Darj' Avila Davila

Juez



JUZGADO CINCl'EN TA SEIS ADMINIS lltVTlVO DKl. CIKCUITO DL
BOGOTÁ

SLCCIÓNSLGUNÜA

Poranolíicióii cii hSTAlX) nLnC'l'RÓNiCO se iiolillc6 :i las parles ia ¡iroviilciicia
anlcrior \ se envió mensiijc de dalos de l;i misma a los correos eleelrónieos
suministrados eoiiibnnc al arlículo 20!. páiTalb 3 de la ley 1437 tie 2Ü1I hoy
NON'IE.MBRE 15 Db:20l8 a las S:OÜ n.ni.

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A íos trece (i3) de noviembre de dos mii dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00138-00,

informando que regresó excluida de revisión.

|i Wl
DIANA aiNETH DAVILA TURCA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustancíacíón No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00138 00

Demandante: Jorge Alirio Pinzón Vargas
Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase y Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cüniplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de julio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dar}' Avila Dav

Juez



.IliZGADO CINCll'tCN TA \ SLIS ADMIMS1 lUTlVO Di:!. CIRCUITO DE
BOGOrÁ

SKÍ CIÓN SEGUNDA

Poranolacióti en ADO I-I.IX"! RÓNICO se tiouUclS a üis partes l:i proviiieneia
anlerior y se envió iiieiis^ijc de datos ele la misma u k»i correos clcclrónicos
sumiiiislrados conlbriiie al articulo 201. párrafo 3 cié la ley 1437 de 2011 hoy
NOVIEMBRl-: 15 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secreiana



INFORME SECRETARIAL. A los trece (1?) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00113-00,

informando que regresó excluida de reytsíon^

DUNA-GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíacíón No.

11001 -33-42-056-2018-00113 00

Cecilia Vega Torres
Fondo Nacional de Vivienda - Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio y Departamento para la Prosperidad Social
Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta }• Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de julio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca, Sección

Segunda, Subsección "F'\ en providencia del 29 de mayo de 2018. que decidió revocar el

fallo proferido por este Juzgado el 09 de abril de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



iNotilíquese y Cúmplase.

Luz Dar>' Avila Davila

Juez

JUZGADO CINCUI' NTA V SKIS ADMIMSTUA I IVO 1)LL CIRCUITO ÜK
IJOGOÍÁ

Si:c( lÓN SKCUNDA

Poranotación cu I'-SFADO l:l.l.C' l RÓNICO se nolillcóa lasparlesla pro\ idcncia
anterior y se envió mensaje <Je dalos de la misma a los correos elcelrónicos
suministrados contbnne al artículo 201. párralo 3 de la ley 1437 de 2011 lioy
NOVIKMBKK l5I)K2fll8 alasX:ÜÜa.m.

Secrclaria



INFORME SECRETARIAL. A ios trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00160-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DI^i^VMilNETH DAVILA TURGA
Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho {2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00160 00

Demandante: Nohora Briñcz Aroca

Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Medio de control: Acción de Tutela

Obcdézcase v Cúmnlase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta >• Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de julio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Lxiz Dary Avila Dávila

Juez



JUZGADO ClNCUtN I A ^ SKIS ADMINISTRATIVO ÜLL ClRCl'ITO Dli
BOGOTÁ

SIX C IÓN SEGUNDA

Poraiiüüición cu INSTADO Itl.l-.C I'RÓNICO se noiillcó:i iiis parles b piovidciieia
anlcrior y se envió mensaje ilc dalos de la niisniu ;j loi correos cieelrónicos
suiiiiiiislnulos eoiilornic al íirtíeiilo 201. párrafo 3 do la ley 1437 de 201! hoy
NOVIEMBRE l5Di:2018 a l;is S-ÜO a.in.

Seerií/ana



-v

INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00162-0(1,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA GJNETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00162 00

Demandante: Virgilio García Muñoz
Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Medio de control: Acción de Tutela

Obedezcase v Cúmnlase

Teniendo en cuenta el informe secrelarial que antecede, el Juzgado Cincuenta >' Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la CoHe Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 dejulio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Darj' Avila Dávila

Juez



Jl'ZGADO CINCrtlN TA V SKIS ADMINISTRATIVO DEL CIIUTTI O DL
BOGOTÁ

six'í ló^Sl:c^^DA

Pormioliiciói) en l-STADO 1:1 I C l RÚNICO se nolilkó a las partes l;i providencia
atilcrior \ si- envió mensaje de dalos do la misma a !os correoi: elcclrónicos
sumiiiisiraJos conlbmie al arlictilo 201. párTTilb 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
NOVILMBRt; l5I)L20iX a las S:ÜOa m.

35
Secrelaria



1' %•' « ,

INFORME SECRETARIAL. A los irece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018),

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00173-00,

informando que regresó excluida de revisión.

diana^ineth davila turga
Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (Í4) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

-Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00173 00

Aleida Tapiero Mosquera
Fondo Nacional de Vivienda

Acción de Tutela

Auto Sustancíación No. -^136

Obcdézcase y Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providenciadel 30 de agosto de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral

9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamai'ca, Sección

Tercera, Subsección"B"', en providenciadel 07 de junio de 2018. que decidió confirmar el

fallo proferido por este Juzgado el 08 de mayo de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespóndientes.



NotiUqucse y Cúrnpiase.

Luz Dar}' Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCl'IiM A \ SEIS ADMIMSl lUm O DEL CIRCUITO DE
bogoiA

SECCIÓN SEGUNDA

Poranolación en I-S FADO HLHCTRÓNICO so iiolillcó ;! kis parles la providencia
anterior \ se envió mensaje de datos de líi misma a los correos clceirónieos
suministrados confornic ai articulo 201. párralb 3 ele la ley 1437 de 2011 hoy
NOVIEMBRE 15 DE 2018 a las 8 00 a.ui.

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00108-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustancíacíón No.

Radicación: 1 íOOI-33-42-056-2018-00108 00

Demandante: Sandra Liliana Romero Ortiz

Demandado: Instituto Geográfico Agustín Codazzi
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infoime secretaria! que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de julio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila DávTla

Juez



JUZGADO ClNCUtN I A \ SICIS ADMlNlSTRA i n O DCL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

Si;C( lÓN SEGUNDA

Poranotación en i-^STAIDO R!J:C'!'RÓNICO se nolilK'ó a laspartes Ui providencia
anterior y ic envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados conlbrnic al artícfilo 20!. pánuíb 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
NOVIEMBRK 15 DE 2018 a las 8;Ü0 a.m.

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (20i8).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00145-00,

informando que regresó excluida de revisión.

tANA GINETH DAVILA TURCA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustaneíación No. -1^39

11001-33-42-056-2018-00145 00

María Leonor Peña Hernández

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones

Sociales del Magisterio, Fiduciaria La Previsora s.a. y Secretaría
de Educación de Soledad (Atlántico)
Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretaria! que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Boíiotél D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúniplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de Julio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coirespondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávíla

Juez



,Il'ZGADO ClNCl IiNTA ^ SUS ADMINISTRATIVO ül'l. CIRCTITO Dt
IJOCOTA

Si;( ( K')N SLGl NDA

Poranoiiicióii cii r.STADO I-IJ-CTRÓNICO se tiülilk-ó ;i liis parles 1ii pio\ idcncia
aulcrior y sl- envió incnsajc de cialos de la iiiismu a los correos clcelrónicos
suiniiiislvados conibrnie al artículo 201. párrafo 3 de la k'\' 1437 de 2011 hoy
NOVIEMOKIC i51)F.2018 alasS;ÜÜa.m.

•Secrcli



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00083-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA^ DAVILA TURCA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

i W I

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (20Í8).

\ Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00083 00

Demandante: María Imelda Beltrán Guzmán

Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcasc v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretaria! que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de julio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquesey Cúmplase.

Luz Dar)' .Ávila Dávila

Juez



.III7XAD0 CINCUEM A ^ SLIS ADMINISTRATIVO DICL C:iRCm O DE
BOGOTÁ

SKCC.TÓN SEGl'NDA

Por aiiohición en f-,STAi;)0 F-LF-X' l'lvÓNICO so iiolil'icó a laspanes la providencia
unlcrior y se envió niunsajc ele datos de la miima a ios correos cleclrónieos
suminisirados coiilornie al arlíeulo 201. párrafo 3 de la ley 1437 do 20! 1 lioy
NOVIEMBRILISDOOIS aiasS;OÜa.m,

Secretíífia



INFORME SECRETARIAL. A los trece (]3) de noviembre de dos mil dieciociio (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 1100J-33-42-056-2018-00087-00,

informando que regresó excluida de revisión.

Oí
DIANAtíINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

BogotáD.C.. catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No.

11001-33-42-056-2018-00087 00

Edgar Augusto Chaves Castro
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y ciimplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de julio de 2018 de conlbrmidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquesey Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez



lUZGADO ClNCUi:N I A \' SEIS ADMINIST1UTI\ () DEL CIUCUITO DE
I50G0TÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poraiio{;icióii cti P,STA!)0 Ei,I-X"rRÓNlCO se noliricú a las parles la providencia
aiilorior y se envió mensaje de dalos de la misma a ios correos eleclrónicos
snminisirados conlbmie al arlícnlo 201. párrafo 3 do la ley 1437 de 2011 ho}'
NOVIEMBRE Í5 DE 2018 a las .S;OÜ a.in.

t;
Secretaria



1..

INFORME SECRETARIAL. A los trece (i3) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. MOOt-33-42-056-2018-00096-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIAi4a GINETH DAVILA TURGA
Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.^^V/

Radicación: 11001-33-42-056-2018-000% 00

Demandante: María Elvia Miranda Martínez

Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase y Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE;
j

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corle Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 13 de julio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por ei Tribunal de Cundinamarca, Sección

Cuarta, Subsección "A"', en providencia del 22 de mayo de 2018, que decidió confirmar el

fallo proferido por este Juzgado el 23 de marzo de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.



Noíitíqucse y Cúmplase.

Luz Dar>' Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA SEIS AD.MlNlSrRA TlX'O I)I:L CUtCUITO DE
BOGOIÁ

SLCC IÓN SEGUNDA

Poraiiolación en F.STADO HU-CTRÓNiCO no nolilkó ;i liis parles la providencia
anlerior y ss.- envió mensaje ele ciatos de la misma a los correos eleelrónieos
siiminisinulos eonromie al artículo 201. párnilb 3 de la le\' 1437 de 2011 lioy
NOVIEMÜUE i5Dt:2fltX a las 8:00 a.m.

A

Secrclariit



I'NFORME SECRETARIAL. A los t.rece.(13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. TtOOl-33-42-056-2017-00379-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustancíacíón No.

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00379 00

Demandante: Oscar Javier Quiroga
Demandado: Superintendencia de Economía Solidaria
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta >• Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 17 de abril de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca. Sección

Tercera, Subsección "C", en providencia del 14 de diciembre de 2017, que decidió revocar

el fallo proferido por este Juzgado el 09 de octubre de 2017.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efeclúense

las anotaciones coiTespondientes.



Notifíqucse y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SKiS ADMINISTIUTIVO DKL CIRCUITO Dli
BOGOTÁ

SIX CIÓN SEGUNDA

Por iiiiolacióneti BSTADO Bl.liCTRÜNICO se nolillcó a las partes la providencia
anlcrior >• se envió mensaje cié datos de la misma a los correos electrónicos
sinninislnidos conlbrnie al artículo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
NOVIKMIiítX lil DnJOlS-aias 8:00 a.tn.

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. í 1001-33-42-056-2018-00114-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA GTNETH DAVILA TURCA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00114 00

Demandante: Guillermo Ortega Samboní
Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

L Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 dejulio de 2018 de confomiidad con losartículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamm'ca. Sección

Tercera, Subsección ''B", en providencia del 16 de mayo de 2018. que decidió conllrmar

el fallo proferido por este Juzgado el 09 de abril de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Notiííquese y Cúmplase.

Luz Dan' Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUKNTA V SKIS ADMIMSTRAUVO DI'L CllU l'l IO DE
BOGOTÁ

Stí CMÓN SKGl'NDA

Poríinulucióii en HSTADO F.I.I.X''l'RÓN[CO se nolillcóü líis parlesla providenciíi
anterior > se envió mcnsiijc ele ciatos de la inisnici a los correos electrónicos
suininislrados coiiibrme iil nrtíeiilo 2Ül. párrafo 3 cié la ley 1437 de 2011 hoy
NOVir.Mimii 15 DL20Í8 a las 8:00 a.m.

Secrclaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de noviembre de dos mi! dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. tl001-33-42-056-2018-00!37-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA GINETH DAVILA TURCA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.'̂ '̂ ^y

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00137 00

Demandante: Maryur>' Vásquez Novoa
Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase y Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretaria] que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

I

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Coile Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión ei expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de julio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coirespondientes.

Notifíquese yCúmplase. ' '

Luz Darj' Avila Dávila

Juez



JUZGADO CINCUIIN TA SLIS ADMIMS'I RA I IVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SIXCIÓNSKGINDA

Corcmoiación cíi [fSTADO lü.l-CTRÜNlCO se iioliiicó'a la^ parles la providencia
anlcrior y se envió mensaje de dalos de !a misma a los correos elccirónicos
suminisiradus conlbrruc al articulo 2Ü!. pnrralb 3 de la ley 1437 de 2011 lioy
NOVIF.MBRi-: If; DLiniS a las S:00 a.m.

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00 !58-0íl,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANVGfNEtH DAVILA TURGA
Sééretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. ^^5

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00158 00

Demandante: Blanca María Botache Polochc

Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integra! a las Víctimas
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase y Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE;

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de julio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinaniarca. Sección

Cuarta, Subsección "B". en providencia del 29 de junio de 2018. que decidió revocar el

fallo proferido por este Juzgado el 30 de abril de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Noíitíquese y Cúmplase.

Luz Darj' Avila Dávíla

Juez

JUZGADO ClNCllEN TA V vSElSADiMlNISTRATIVO DLL CmCl ITO DE
BOGOTÁ

SE( CIÓN SEGUNDA

Por anoiacióii en liSTADÜ iíl.l-X' TRÓNICO se iiolificó a las partes kiprovidencia
anlcrior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos'
sumiiiisirailos coiilonne al aificulo 201. párralb 3 do la lc>' 1437 de 2011 lioy
NOVIL.VIOKL 15 I)L20I8 a las S;ÜÜ a i».

Secilclaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (!3) de noviembre de dos mi! dieciocho (2018),

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00095-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustancíacíón No./j'QW^

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00095 00

Demandante: Rosa López Cristancho
Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretaria! que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corle Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de julio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamíü-ca, Sección

Segunda. Subsección '"B", en providencia de! 16 de mayo de 2018. que decidió revocar el

fallo proferido por este .íuzgado el 23 de marzo de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Notifíqucsey Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila

Juez

JUZGADO CiNClitNTA ^ SKIS AD.MIjMSI lU'l IVO DKL CIRCUITO DK
BOCOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranolacii.'m cu (iSTAlíO l:li-;CTRÓN!CO se iiotilicó a las parles hiprovidencia
anlcrior y se envió mensaje de datos de la misma a ios correos elcclrónicos
sumiiiisiraiiob conlorme al aviictilo 201. píirraíb 3 de la le\' 1437 de 2011 hoy
N0V'1I:M»RI: IS Dt:2l)l8 a las S;ÜC) a.ni.

Secrecuria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018),

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00090-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA^INETH DAVILA TURCA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No.

í 1001-33-42-056-2018-00090 00

María Otilia Calderón Castro

Administradora Colombiana de Pensiones

Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmnlasc

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corle Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 13 de julio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca. Sección

Segunda. Subsección "F", en providencia del 23 de mayo de 2018, que decidió modificar

el fallo proferido por este Juzgado el 21 de marzo de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Noíifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávüa

Juez

JUZGADO CINCUENTA \ SEIS AD^JINISI RAT1\'0 DEl. CIRCUn O DE
BOGOTÁ

SLCCIÓN SECUNDA

Poranolación en ESTADO 1:LI:CTRÓN!C0 se nolü'icó a las parles la providencia
anterior y se envió mensaje de dalos de la misnni a los correos elcclrónicos
suminislrados coníbrnie al articulo 201. párrafo 3 de la le>' 1437 de 2011 hoy
\OVIEi\lBUr. If; DE 2018 n las S:ÜO a.ni.

Secretaria



V V ,

INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00073-00,

informando que regresó excluidá de revisión.

DIANA GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíación No.

11001-33-42-056-2018-00073 00

Millaner Hurtado Duque
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las V'ctimas
Acción de Tutela

Obedczcasc v Ciímnlase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de julio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca, Sección

Segunda. Subsección '"A", en providencia del 21 de mayo de 2018,que decidió conlu-mar

parcialmente el fallo proferido por este Juzgado el 06 de marzo de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efecu'iense

las anotaciones correspondientes.



Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dar}^ Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCIUCN1A ^ SUS ADMINISI lUUN O Di^L CIRCIUTO i)E
ii0(;0'rÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en 1-STADÜBiJK'TRÜNICO se nolÜicú a las parles \a provitlencia
anleriiir y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suminislrados conibrnie al artículo 201. pánalb 3 de la ley i437 de 2011 lioy
xov-iFMRRr is hF.iniS a las 8:Ü0 ü.m.

Sccrelaria


